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Se admiten suscripciones, vo- 

ontitriasí este periódico, que sale 

es márle* y etirnex en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado í sas

cMsa*
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten £ ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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2? Séccion,c=Circular.=Nútnero 1040.
El Coronel Comandante del 8.° Batallón provi

sional de Infantería de guarnición en esta plaza, 
me ha dirigido con fecha 28 del actual la comu
nicación siguiente.

«Debiendo quedar disuelto este Batallón en el 
dia 10 del próximo mes de diciembre y pasar los 
individuos de él, con las compañías de deposito á 
los cuerpos á que corresponden , espero de la activi
dad de V. S. se sirva poner en el Boletín oficial de 
la provincia una circular á las justicias haciéndolas 
la mas estrecha responsabilidad sobre la presentación 
de los individuos de este Batallón, que se bailan con 
licencia temporal, á fin de que puedan emprender 
h marcha al mismo tiempo que »us compañeros 
existentes en esta.»

Én su consecuencia prevengo á todas las justi
cias de la provincia, que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, cuiden deque tenga cumplido 'efecto 
la presentación de los individuos del espresado Ba
tallón , en el tiempo y forma que en la comunica
ción inserta se pretende. Dios guarde á VT\ mu
chos años. Burgos 3(9 de Noviembre de 1830.— 
JpsfyNieto.—Sres. Alcaldes Constitucionales de....

Número 1037. La Sociedad económica de la 
provincia de Burgos, ha acordado que las dos Cá
tedras de Química y Geómetria aplicadas á las artes, 
que el supremo Gobierno tiene puestas bajo de su 
inmediata protección, queden abiertas desde el pri
mero de diciembre del corriente año en el instituto 
literario establecido en la calle de Caldabarcs de esta 
Ciudad, donde aquella celebra sus sesiones. Los que 
deseen concurrir á esas útilísimas enseñanzas en con

cepto de discípulos, se presentarán á matricularse en 
el referido establecimiento hasta el 20 del citado 
diciembre, en que se cerrará la matricula, desdólas 
10 á las 12 de la mañana; en la inteligencia de 
que el profesor de Química esplicará también Física 
esperimental, y el de Geometría instruirá á sus dis
cípulos en la Arquitectura. Burgos 29 de Noviem
bre de 184O.=El Vice-director, Mariano de Collan- 
tes y Bustamante.

N.° 1 038. = Sociedad Médica general de Socorros 
Mútuos.-=Comision Provincial de Burgos.

Habiendo determinado la Comisión Centra!, usan
do de la facultad que la concede el art. 6.° de los Esta
tutos que las provincias de Logroño y Soria, se tengan 
como reunidas á esta de Burgos, y agregadas las de 
Alava, Guipúzcoa, y Santander; esta Comisión ha 
acordado que se manifieste á los Socios residentes en 
dichas provincias, y á los que deseen serlo, que se 
halla ya constituida, y que por consiguiente deben 
dirigirse á ella en cuantos negocios les ocurran , así 
como, para líácer el pago del Dividendo publicado 
en 31 de Octubre del presente año. También ha 
dispuesto ésta Comisión, se circule el adjunto Bole
tín de Medicina, Cirujía y Farmacia, y que se haga 
presente, que todos los Profesores inscriptos, ó no 
en la Sociedad, deben dirigir sus comunicaciones 
francas de porte, según previene el art. 74 de los 
Estatutos, pues sin este requisito no se admitirán, 
parándoles el perjuicio consiguiente. Burgos 16 de 
Noviembre de 184O.=Juan Tiburcio García Este- 
van, Secretario.

áíl . ,/
CO.MPPiOFESORES.=Al comunicaros el prece- 

•— I ¿si1 1 1 1 I • L
dente a'perdo, es un deber de esta Comisión mani
festar también, que si no reúnen sus individuos to
das las cualidades que apetecieran y fueran de desear



se nnrn desempeñar completamente el honroso y deli
cado encargo que se les ha confiado, procurarán á lo 
menos corresponder á su misión, y á vuestra confianza 
por su asiduidad y celo en los trabajos, y por la justifi
cación é impasibilidad de sus informes y dielértuina
ciones. Por deber, por su privativo inteités, y por pi
que les resulta del decoro y lustre, á que por esto 
filantrópica Sociedad han de llegar en breve sus res
pectivas profesiones, ninguna consideración, ningún 
respeto ni miramiento alterará su principio de rec
titud , ni enervara I'* inexorable rigidez , que se han 
propuesto en lodos sus actos. Su objeto será siempre 
el cumplimiento exacto y riguroso de lo que deter
minaran ó en lo sucesivo determinen los Estatu
tos y Reglamentos, y su único fin, el engran
decimiento á que ya camina la Sociedad, y 
el preparar y contribuir en cuanto puedan á las me
joras de que todavía sea susceptible, para la mayor 
utilidad y bienestar de todos los asociados. Obligados 
estos á contribuir al mismo objeto y fin, de esperar 
es,- que lo verifiquen por su igual deber é interés; y 
esta Comisión ofendiera el acreditado honor y delica
deza de clases tan respetables, é ilustradas, si pusiese 
en duda su fe y providad, y no confiara en que to
dos contribuirán á su vez al objeto y fin propuesto, 
ya coa la evacuación sincera, imparcial y justificada 
de los reconocimientos, informes y demas encargos 
que se les cometan , ó ya comunicando espontánea

mente cuantas noticias tengan ó puedan adquirir 
acerca de la vciacidad ó simulación de las calidades 
presciintasy exigidas para todos los que aspiren á ins- 

ctibirsp, ó pretendan la pensión de jubilación, seguros 
dé que léulo cuanto obren y comuniquen será velado 
en la1 Comisión con esquisita reserva y eLmas invio
lable sigilo.

El fomento y prosperidad á que en tan corto 
riempo ha llegado ya la Sociedad Medica de Socor
ros Miituas, encomiada, envidiada y tomada por 
modelo para otras profesiones; las seguridades que 
ofrece, las mejoras que aun puede recibir, y las in
mensas y palpables ventajas que ya promete á sus 
individuos, asegurando Jos medios de su subsistencia 
en la imposibidad ó la vejez, y á Sus viudas e hijos 
en la horfaudad, á costa de unas módicas y periódi
cas prestaciones, estimularán indudablemente á todos 
los Profesores de esta Provincia, y de las reunidas y 
agregadas, que se hallen en las circunstancias reque
ridas, para apresurarse á solicitar su incorporación; y' 
la Comisión Central, á fin de facilitarla á los que la 
apetezcan, ha estatuido en el punto mas céntrico, y 
comunicado esta Provincial, qup por su parte nada 
omitirá para secundar tan benéficas determinaciones. 
Burgos 20 de Noviembre de 184O.=?Manuel Bogue- 
rio, Director. =Lucas Alonso, Vice-Director. = Joa
quín Ventosa, Contador.—José de la Llera, Tesore- 
ro.=Juan Tiburcio García Esteran, Secretario*

Continúa la Liquidación de Escrituras.
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Clase de los documentos 
presentados; número que 
contienen; objeto déla 
imposición y qapital que 

representan.

Nombres de los que los 
presentaron y sugetos á 

quieqes pertenecen.
Extremos que deben 
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Una certificación de 
escritura de venta de 
fincas por 45oo rs. de ca
pital pertenecientes á la 
capellanía colativa fun
dada en la iglesia par
roquial de Quintanilla 
del Revollar, por D. Mar
cos de la Peña Saravia.

Un testimonio de tres 
escrituras de venta de 
fincas pertenecientes á la 
capellanía COTtrtiva fun
dada en. la parroquial de 
la villa de Villarta, por 
Don Bernardo Martínez, 
irqportantes 35p8o rs. de 
capital. a.’

Don Leandro Ruiz, 
vecino de Villamarlin, 
como heredero de D. 
Andrés de la Peña Sa
ravia, capellán que fue 
de la. capellanía refe
rida.

D. Manuel Francis
co de Bolinaga, apo
derado de D. Manuel 
Díaz de Tolosa, como 
administrador de esta 
capellanía.

.<l('

Torna de posesión del 
capellán que obtenga en 
el dia lá espresada cape
llanía, con presentación 
de la escritura de impo
sición,del capital; desde 
y hasta puando sps ante
cesores desde el falleció 
miento del D. Andrés de 
la Peña, en 10 de l'ebré- 
ro de 1821.

El nombramiento y 
toma de posesión del ca
pellán que la obtenga 
en el dia, quienes la han 
poseíd o d esde a gos lo d e 
1807 Mue Ia ,cnia D Jo
sé Díaz de Tojosa, y 
hasta cuando y la perte
nencia >de los rcditoside 
este capital .devengados 
en el tiempo respectivo 
de cada uno.
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El día, mes y año en 
que entró á poseerla el 
enunciado D. Pedro, el

ísbr.cLt oiiin nra( .
■. L. S s ’ --. ¿

hto' poseedor de esta 
cartellaiiia.

de Don Pedro Romo, 
marido de Doña Ca
talina Pariente, como 
heredera lejítima de 
D. Francisco Pariente, 
poseedor que fue de la 
espresada capellanía.

la parroquial del lügar 
de Ordeiori fundó Don

Idem los mismos que 
se mencionan en la nota 
que antecede, con pre
vención de que en di
ciembre de 1807 poseía 
esta capellanía D. Tomás 
Alonso.

id. ¿5856 < Un recibo y un testi-ot Don Juan DazaTde 
" b mohió de imposición por Ohregon, apoderado 

venta de fincas que pro- ’ ~ 
ducen 5135 rs. .de capi
tal correspondientes á la 
capellanía colativa que 
en la villa de Peñaranda 
fundó Don Pablo de la 
Hija. ' ■ ■ ■

D-José Soto, como 
hermano de Don Fer
nando ,d,e Soto, pr’es- 

ría 1 a

.,. sol i 
ítib ir,ti

oq 13*

799 D. Manuel Gonzá
lez; apótlerado de Don 
ManneDMartinez, po
seedor de: 13'"citada 
capellanía.

La cualidad de mari
do el D. Pedro Romo, la 
de heredera su esposa del 
difunto Francisco Pa
riente, y hasta cuando 
obtuvo este la capellanía, 
toma de posesión del ac
tual capellán deella,des
de y hasta cuando lo fue
ron sus antecesores y 
quienes son susherederos.

El nombramiento y 
Íiosesion del capellán que 
a obtenga en el día, 

desde y hasta cuando sus 
antecesores, y a quienes 
correspondan los réditos 
de este capíla). Revenga- 
dos en el tiempo dé la 
pbtencipn Re cada uno.

Idem los mismos es
treñios que se 'espresau 
en 1.a nota que antecede.

’ ■ ■■■ ia* ; -rm-’VV'

I 
fundada en

Toma de posesión del 
capellán que la obtenga 
actualmente, desde y has
ta cuando sus anteceso
res y la pertenencia de 
los réditos de este capi
tal devengados en el 
tiempo de cada uno.

Idem según la nota 
que antecede, y que en 
1807 era poseedor.de esta 
capellanía Diego Martí
nez Do roño.

Un testimonio de es- D. Manuel Gonza- 
crilura ele ventó delincas lez, apoderado de Don 
de la capelltiñió éola'liva Sebastian Tusarte, co- 
fundadh en l'é ñ&miqifia’t **"' —--«.i-- 
del'lu'gí^r de 'Arrióla, pó'i* 
D'. Santiago Alóriáo- Ja- 
rain, de 1 167R TS. 2'3 
mrs. de capital*. ‘

Un testimonio de es
critura de venta de fincas 
Bjrtenecienles ’á IU capé- 

aula colativa fundada 
pór'Pedro Lártauri, en hi 
parroquial del hl^ar de 
Aquilld, de 4'3i6 rS. 22 
mrs.'dé'capitálV ‘ -

Un testiftioñio dé ’esL X¡ El mismo González, 
critura de venta de fincas ^apoderado de D. An
de la capellanía colativa tdnio de Mugica po- 
7 1 la parroquiabifseedqr • de laT referida 
del lugar de Taraneró, -capellanía, 
por Prudencio Martiiíez 
Doroño, su capital 1420 
reales vellón;

25855 Un espediente de Ira* D/*Enrique Montes, 
mites judiciales á instan- apoderado de D. José 
cia de D. Pedro Herrero, yHerre^d, como padre y 
cura párrocode Bi longos, *) heredero délespresado día de. su falleciñiiénlo, 

de la toma de posesión del 
capellán que la obtenga 
actualmente, desde y has
ta cuando sus anteceso
res, y quienes son sus le
gitimos herederos.

tur.■' : znabi Rlú

r.*J
1 iy de Ccrvera’,' y poseedor, D: p’édro, poseedor 

" de la capeMania^ colativa dicha capellanía.
fundada por Miguel Iba- 
ñez y Maria Ortega, en 
la parroquial de Solara- <. 
na^ sobre la venta de 
fincas pertenecientes á la 
misma capellanía, su ca
pi tál 34o8 rs. vn.

1824 2585y Tres certificaciones im
portantes 101,884 rs. de 
capital por venta de fin- _ , „

i 1 . • , 'i I t- -- »’ -i 'Tcas pertenecientes a la Ditero poseeRor de la 
capellanía colativa fun— jrefeyida capellanía. 
Ráda en el tugar ReíSo
tillo, por Doña Francisca 
de AhuroaRa,

3o ijbyjl Átl.enx 26384 -Una certificación de D- Sebastian Martin 
8260 rs. ,de «capital por poseedor.de la referida 
venta de fincas de Ja'ca— capellanía, 
pejlapia colativa que enab

de Ordejori fundó Don 
Alonso de ÍV.illaizan.

7i3 27 junio 1822 26860 Tres certificaciones im
portantes 6689rs.de ca
pital por venta de fincas 
de la capellanía eclesiás
tica, fundada en la par
roquial del lugar de Pa
drones, por D. Francisco 
García y Viveros.

D. Cipriano Martí
nez de Velasco, apode
rado de Don Andrés 
Alonso de Huidobro, 
poseedor de la espre
sada capellanía.

Idem Idem

poseedor.de
poseedor.de
6689rs.de


y36

8a3

610

643

656

2 7 junio 1822

3o idem idem

28 marzo idem

,siB kl , ,c.> 
: '¡1ílí> • Jp

ig junio idem

20 idem idem

(4)
26870 Una certificación de Don Juan Daza de 

2.4778 rs. 26 mrs. de ca- Obregon, como apo— 
pital por venta de fincas derado del presbítero 
pertenecientes á la cape- D. Angel de Abadía, 
1 lania colativa con el ti- poseedor de la espre- 
tulo de Oroana, fundada sada capellanía, 
en la iglesia parroquial 
de San Juan Bautista de 
Miranda de Ebro, por 
D. Felipe y Doña Joscía 
Garnica y San Millan.

26874 Una certificación de D. Vicente Cantón 
i643ors.de capital por Salazar, como apode- 
venta de fincas en la vi- rado de Don Mateo 
lia de Poza, de la cape- Herrera, poseedor de 
llania eclesiástica funda- la referida capellanía, 
da por D. Juan Antonio 
de la Torre.

29111 Cuatro certificaciones Don Tomas Ruiz, 
al ii3 importantes 77003 rs. 4 como poseedor délas 

mrs. de capital por ven— referidas capellanías, 
ta de fincas de las cape- j
llanias colativas que en 
la villa del Sotillo fun-

Nombramiento y toma 
de posesión del capellán 
que la posea actualmen
te, desde y hasta cuando 
sus antecesores, y á quie
nes pertenecen los rédi
tos de este capital deven
gados en el tiempo res
pectivo de cada poseedor

Los mismos estremos 
de la nota anterior.

J>i Se O.;3

ídem Idem

iM 00 p

29116

29117

daron Juan Ruiz Santos, 
D. Juan de Esgueba, Fe
lipe Diazy Maria de Soto.

Una certificación de 
6067 rs. de capital por 
venta de fincas de la ca
pellanía colativa que en 
la iglesia del pueblo de 
Caibela ó Cayuela fundó 
Doña Juana de Guevara.

Una certificación de 
SygS rs. de capital por 
venta de fincas de. la ca- 
{reliania colativa que en 
a iglesia colegial deCo— 

barrubias fundó el limo.

qeo n’J cdr>' S.'.Bl 
íIhi[ aolírrr ..

D. Ignacio Lope, 
[rresbitero capellán de. 
a citada capellanía.

r.i ■ lúl

1 ■ "

Don Juan Daza de 
Obregon, por encargo 
de D. Victoriano Se- 
tiem, poseedor de la 
citada capellanía.

u-'üL ■

Idem Idem

Idem Idem

-í>i 06 818

Sr. D. Fr. Pedro de la 
Peña. (Se contin liará-) /

.. : í. ■■ , ■ .
Concurrir los lidiadores en los días espresados , despues de las 
once de ls mañana á las salas de la Diputación provincial Bur
gos 1de diciembre de 1 84o.=José Nielo.=P. A. de S. E =Mai- 
tiu Vicente toarte, Secretario.

Se halla vacante 1 a plaza de Médico de la villa de Villasan- 
dino , que se compone de a5o vecinos: su honorario a nual con
siste en tres mil rs. vn. En esta villa hay Cirujano romancista, 
que cumple su escritura en todo el año de 184* "• si á su venci
miento quisiese el médico desempañar los dos cargos , con la 
obligación de tener un mancebo sangrador, tratará de ajuste 
con su ayuntamiento : los memoriales se dirigirán á este para 
su provisión.

Número io36. Concluyéndose en 3i de Enero de 184* el ar
riendo del Portazgo situado en el lugar de Villasante , correspon
diente á la Empresa del camino de Bercedo, se ha acordado sa
car á nueva subasta , por término de un año , el producto de los 
derechos del mismo, bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaría de Ja Diputación provincial , á cuyo fin 
se verificará el primer remate el día 1 3 del corriente mes , y el 
segundo y último, el dia 3 de Enero próximo.

Lo que se anuncia al público para su i'nleligentia , podiendo

Número 1041- Provincia de Burgos.
■ 1 ™ ■ ‘

Administración de Rentas y Arbitrios de Amortización. Año 184».

Fincas que en esta Capital se han de subastar el dia 5 de 
Enero de 184>-

CONFEHTO BB S. PABLO DE BURGOS.
- ■ ■

Diez y nueve heredades de tres fanegas y media de a.a cali
dad y nueve y media de 3.a , que en términos del pueblo de 
baldada, pertenecieron á dicho' convenid) producen "en 'renta 
16 fanegas de pan mediado: han sido tasadas con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 18 y , 9 de la Real Instrucción de 1. 
de marzo de i836 , en »41 5 rs. , y capitalizadas según las ba
ses establecidas en reales órdenes de a5 de noviembre de 1 8 36 y 
ai de mayo de l83y , en 10,333 rs. : no se hallan gravadas con 
carga alguna, ni están arrendadas: siguen por la tácita.

Burgos »4 ée Noviembre de 1840.
61100

Imprenta de arnaiz.;;¡
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